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De conformidad  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  90,  488  y  489  del  Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se  inadmite la presente  demanda
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Apórtese  copia  legible  y  completa  preferiblemente  en  formato  PDF  del
registro civil  de nacimiento del  causante que acredita el  parentesco  con su
progenitora como heredera determinada, toda vez que el allegado se ve borroso
(arts. 84.3 y 489.3 CGP; art. 6° L. 2213 de 2022; art. 16 Acuerdo PCSJA21-
11840).

2. Indíquese en la demanda lo que corresponda a la identificación y datos de
notificación padre del causante con base en lo manifestado por la progenitora
en el respectivo poder (art. 488.3 CGP).

3. Infórmese la existencia de pasivos a cargo del causante, particularmente, lo
que respecta a impuestos, tributos y valorizaciones sobre los bienes inmuebles
relictos allegando las pruebas respectivas (art. 489.5 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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